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PROPOSICIONES DE LEY 

8 de noviembre de 1980 Núm. 108-11 1 

ENMIENDAS 

Modificación del p M o  culvfo del artículo 8." de la Ley Reguladora de las Distin- 
tas Nlodalldades de Referéndum. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, se ordena la 
publicación de las enmiendas que, segiin 
el artículo 97 del mismo, han sido presen- 
tadas para mantener en Pleno, relativas 
a la proposición de ley de modificación del 
párrafo cuarto del artículo 8." de la Ley 
Reguladora de las Distintas Modalidades 
de Referéndum. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
8 de noviembre de 1980.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelhw 
Lavilia Alsin& 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Manuel Clavero Arévalo, Diputado por 
Sevilla, integrado al Grupo Parlamentario 
Mixto, al amparo de 1o.dispuesto en el ar- 
ticulo 97 y concordantes del actual Regla- 
mento provisional del Congreso y actuan- 
do como portavoz del Grupo Mixto, man- 
tiene para su debate en el Pleno las en- 
miendas que han sido rechazadas por la 
Comisión Constitucional, referentes a la 
proposición de ley de modificación del pá- 
rrafo cuarto del articulo 8." de la Ley Re- 

guladora de las Distintas Mohlidades de 
Referéndum (BOLETÍN OFICIAL DE LAS COR- 
rES GENERALES número 108-1, serie B). 

Dichas enmiendas son: 

1. La que pretende ailadir al artículo 1." 
una frase final que diga: "... y los votos 
añrmativos hayan sido mayoritarios en ca- 
da provincia". 

2. La segunda enmienda es la que pre- 
tende añadir una Disposición transitoria 
que diga lo siguiente: 'Lo dispuesto en la 
presente ley será de aplicación a los refe- 
renda de ratificacih de la iniciativa auto- 
nómica celebrados Con anterioridad a su 
entrada en vigor y desde la vigencia de la 
Cons ti tucion". 

Madrid, 5 de noviembre de 1980.-El por- 
tavoz del Grupo Parlamentario Mixto, Ma- 
nuel Clavero Arévalo. 

Al Excmo. Sr. Presidente del Congreso 

Hipólito G m e 2  de las Roces, Diputado 
del Partido Aragonds Regionalista, adscri- 
to al Grupo Mixto, mantiene para su de- 
fensa ante el Plenode la Cámara la en- 
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mienda que presgntara a la proposición de 
Ley de h4odificaci6n de la Ley Chgánica 
sobre las Diversas Modalidades del Refe- 
rkndum y que no ha sido incorporado 4 
dictamen co~~esjp!ndleate. 

Lo que se com& a los del ar- 
ticulo 97 del Reglornente provfsional. 

Zaragoza, 6 de noviembre de 1980.-Hi- 
pól& G b e a  defles Rates. 


